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CAMARA Dl!L SENADO 

Undlclma Seelóa de la Cimua del Se· 

20 . .:.-.se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

3o.-Se dio lectura por Secretarfa a la no· 
ta recibida del Seftor Presidente del Tribu 

nado. . . ~ . . . • . . . .. . Pl¡. 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CRl!DITO PUBLICO 

franqulcl11 y Prfvllegit'1 1 Proce1ador1 
lnúautrlal de Madera& S. A. • • , • • 

257 nal de Cuentas, don Emilio Pereira, solicl· 
lando lista de los funcionarios de esta Cáma· 
ra para establecer el cumplimiento de lo 
prescrito en la Ley de Probidad. 

259 
A solicitud del honorable Senador ArgOe· 

llo, el Senor Presidente dispuso se dejara pt· 
ra discutir en la próxima sesión y después 
de estudiar la Ley de Probidad, la facuitad 
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e 261 del Tribunal de Cuentas para establecer san· 
clones a los Senadoru. Igualmente ordenó 
a la Oficlalfa Mayor se sacaran copias de la 
nota del Tribunal de Cuentas y demás do· 
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Undécima Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del d~ci· 
motercero periodo constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
O. N., a las doce y cinco minutos de la 
tarde del dfa miércoles diecinueve de Ju· 
nio de mil novecientos sesenta y tres. 
Presidencia del honorable Senador Dr. 

Adrián Cuadra O., asistido de los honora 
bles Senadores don Pablo Rener y don En· 
rlque Belll, como Primero y Segundo Secre· 
tarios, respectivamente. '. 

Concurrieron, además, los honorab'es Se· 
nadores Amador, Ar~ilello, Ayón, Brlones, 
Castrillo, f rlxlone, Jarquln, Machado Saca· 
sa, Medina, Rryes, Sacasa, Somoia O. y Ta· 
Javera. 

10.-S. abrió la setl6n. 

curnentos pertinentes y se enviaran a los Se· 
ftores Representantes. 

4o. - Se leyó nota recibida de la firma Me· 
tales y Estructuras, S. A., suscri1a por el In· 
geniero Arnoldo Ramfrez Eva, Gerente Oe· 
neral de la misma, haciendo invitación a e::;. 
te Alto Cuerpo para que designe algunos 
representantes que tomen parte en la jira que 
estll organizando en compaftfa del lnfl. Luis 
A. Somoza O., al Japón y al Lejano Oriente, 
con el objeto de establecer contacto con las 
industrias japonesas en un afán de supera· 
ción y engrandecimiento para Nicaragua. 

El honorable Senador Sacasa dijo que la 
jira en ref erencla la consideraba <Je mucha 
Importancia y digna de atención¡ en canse· 
cuencla, se permitfa proponer que se comi· 
slonara a la propja Mesa para que concrete 
con los Senores Ministros de Economfa y 
Hacienda y con la Cámara de Diputados, 
los detalles de dicha jira y cualquier otro da· 
to sobre la misma, para resolver lo que tea 
conveniente. 

La Mesa aceptó la sugerencia del honora· 
ble Senador Sacasa, manifestando el Senor 
Presidente que asl se procederfa, Aslmis· 
mo dio Instrucciones a la OfklaHa Mayor 
para suministrar copla de la carta del ·Jn¡. 
Ramfrez .f q, .1 los Seftoru Senadores. 
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5o.-5e leyó y aprobó en lo general el 
dictamen emitido por la Comi!;ión de la Go
bernación sobre el proyecto de Ley por el 
cual los debates de las sesiones del Poder 
Legislativo serán radiodifundidos por la Ra· 
diodifusora Nacional. 

Sometido a discusión dicho dictamen fue 
aprobado por unanimidad, quedando en 
consecuencia rechazado el referido proyecto, 
al que se le dispensó, a moción del honora· 

primer párrafo de este articulo se tomar( a en 
cuenta la opinión del Director de Planifica
ción lo cual le parecfa muy bueno; pero eso 
no significaba que en todos los actos que 
están a cargo dt:I consejo vaya a intervenir 
el Organismo de Planificación, Asf mismo, el 
honorable Senador ArgQello se pronunció 
en contra de lo solicitado por el Senador 
Castrillo, manif~stando que a su juicio, se 
trataba de dos asuntos diferentes. 

ble Senador Sacasa, el trámite de lectura y El honorable Senador Somoza expresó 
aprobación del acta en la parte conducente. que la observación hecha por el Senador 

Oo.-Se leyó y aprobó en lo general el Cai;trillo a la primera parte del arlfculo se· 
dictamen junto <;on el proyecto de Ley ten· gundo, realmente no tenla ninguna lmpor
diente a conceder personalidad jurfdlca al tanela, porque entiendo que el ejecutivo ha 
lnstiluto Cultural Nicaragüense-Chileno, es· iniciado ya, o en la Cámara de Diputados 
tab!ecldo en el pafs para mantener el espfri· hay un proyecto de ley, por el que se con· 
tu de confraternidad entre Nicaragua y Chile. vierte a la Oficina de Planificación en la 

Secretarla del Consejo Nacional de Econo· 
· El honorable Senador Argfiello se manl· mfa, donde van a estar representados esos 
festó muy de acuerdo con el dictamen que núcleos. Agregó el honorable Senador So
aprobaba la concesión de dicha personall· moza que él deseaba hacer moción para que 
dad jurfdica, porque todo lo que se crea con se suprimiera la parte final del segundo 
fines culturales debe merecer la aprobación párrafo de este articulo, donde dice: clgual· 
de nosotros; má3 tratándose de Chile, con mente podrán senalar para estos casos las 

• quien Nicaragua tiene vfnculos especiales. normas de polltica impositiva local, etc ... , ¡ 
Muchas de nuestras leyes han sido tomadas porque si esta junta tiene la facultad de se· 
de las de ellos y puede decirse que nuestra ftalar las normas al Ministerio de la Oober· 
legislación es chilena. nación respecto a los planes de arbitrios, 

A discusión en lo particular, fueron apro· esto viene a restar hasta cierto punto la auto· 
hados sin modificación los Arios. lo., 20. y nomfa municipal Y de las Juntas Locales; Y 
30 , de que consta el proyecto, al que se le aunque el Ministerio de fa Gobernación, no 
dispensaron a moción del honorable Sena es el que aprueba los planes de arbitrios, no 
dor Argilello, los trámites del segundo de· está representado en el Consejo Nacional de 

Economfa, si tiene un crite1 io claro de la 
bate, lectura de autógrafos Y aprobación del situación de los Municipios y de las Juntas 
acta en la parte conaucente. Locales de.I paf s. Además, los hospitales de 

7o.-Se leyó y aprobó en lo general el die· la República tienen sus planes de arbitrios 
tamen juntamente con el proyecto de Ley asf como las Municipalidades y de esta forma 
por el cual se encarga al Instituto de fomen· quedarfan sujetos a que vengan aquf a ges· 
to Nacional la realización de Estudios para tionar personas que no conocen las necesi· 
una mayor diversificación de la producción dades de.ellos para que se supriman los lm· 
agropecuaria, industrial o de cualquier otra puestos a estas juntas locales o se les quiten, 
naturaleza, que conduzcan a un efectivo dejando en esa forma escuálidos a los Mu· 
desarrollo económico. • nicipios y a las Juntas. Por eso yo propongo 

A discusión en lo particular el Arto. lo., que se suprima esa parte final de este articulo. 

·.iJé aprobado. El honorable Senador Medina adhirió a la 

A discusión el Arto. 2o. 

El honorable Senador C_astrillo hizo la 
observación de que el Arto. 2o., decf a que 
los planes que el Instituto elaborase confor· 
me lo prt.scrito en el articulo anterior, serian 
sometidos a. la aprobación del Consejo Na· 
cional de Economla, lnttgrado en este caso 
también con el Director de la Oficina de 
Planificación. V el p4rrafo ·stgundo estable· 
cfa que sólo por recomendac'.1n del Consejo, 
etc., sin Incluirse al Director de la Oficina de 
Planificación, como decla el primer párrafo. 

El honorable Senador Sacasa se mostró 
en discrepancia "º" la objeción del Senador 
Castrlllo, ·diciendo que de acuerdo con el 

moción del honorable Senador Somoza, lo 
mismo que los honorables Senadores Argile· 
llo y Castrillo, pero manteniendo este último 
su criterio acerca de la participación en el 
segundo párrafo de este arlfcu!o del Director 
de la Oficina de Planlficaclón. · 

El honorable Senador Talavera expresó 
que el cuerpo segundo del articulo le parecfa 
más conveniente que fu era separado, es de· 
clr el párrafo que ·quede como arlfculo se
gundo y el siguiente pase a ser tercero, Yo 
creo que asf quedarfa mejor contemplada la 
Ley. 

(Continaár4) 

·.·.d ,, 
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PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Cr6dito Público 

Franquicias y Privilegios a 
Proee88dora Industrial 

de Madera, S. A. 
1No. 43 

El Presidente de la Repllblica, 
En uso de las facultarle!-' que le confieren 

la Ley de Protección y Estfmulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de marzo de 1958; el De· 
crelo Legislativo No. 494 de l de abril de 
1960; y el Decreto No. 3-L de 12 de abril 
de 1962. 

Vistos: 
Pflmero: La solicitud presentada por los 

seftores lng. René Lacayo D. y José Casal, 
en nombre de una sociedad a organizarse 
que se denominará •Procesadora Industrial 
de Madera<1, S. A.•, para que de conformi
dad con las leyes ciladas, se clasifique la 
Planta lncfu~trial que se propone Instalar di· 
cha sociedad en el Departamento de Mana· 
gua, destinada a la producción en serie de 
puertas, ventanas y de sus marcos corres· 
pondientes y otros artfculos de madera pre· 
parada con procedimientos técnicos de se· 
cado, requeridos por la industria de la cons· 
trucción. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economía, de techa de 7 de octubre de 
1963, en la que se clasifica a dicha Planta, 
previo dictamrn de la Comisión Consultiva 
de De~arrollo Industrial, como fundamental 
de Industria Nueva, la cual fue aceptada por 
el Sr. lng. René Lacayo Debayle, el día vein· 
ticuatro de octubre de ese mismo ano. Que 
dicha resolución expresa, además, que la 
empresa adquiere el compromiso de que al 
iniciarse el cuarto ano de producción ésta 
tendrá un valor anual no menor de millón y 
medio de córdobas. SI no cumpliere con 
este compromiso el Ministerio de Economía 
podrá revisar de oficio la clasificación acor· 
dada y reclasificarla corno Necesaria. 

Considerando: 
Que esta Planta beneficiará a la industria 

de la construcción, en vista de que producl· 
rá artículos para la vivienda a precios redu· 
cidos. Que además, constituirá un renglón 
de exportación de esos productos, que dará 
empleo a obreros nicaragüenses y se aprove· 
chará en una for'ma económicamente más 
beneficiosa a la riqueza de nuestros bosques. 

Por Tanto: 
De acuerdo con las dlsposlcionet1 ltgales 

arriba citadas, 
. Decreta: 

Arto. to- Otorgar a Procesadora lndus. 
rial de Maderas S. A., en lo que se refiere 

a la Planta descrita en la solicitud, que se 
propone Instalar en el Departamento de Ma· 
nagua, y que dedicará a la producción de 
los artículos antes dichos, las franquicias 
y privilegios siguiente~: 

a).-franqulcla aduenera y exenci~n del pa• 
go de derechos por vlsación consular, 
por una sola vez, y por eltérmlno de un 
ano, para la importación de los materia· 
les de construcción que necesita para 
instalar o montar la maquinaria de la fi. 
brica respectiva y para erigir el edificio 
de la misma, sus dependencias y obras 
necesarias. Esta franquicia no incluye 
la Importación de accesorios tales como 
servicios sanitarios, muebles, equipos 
para oficina y similares. 

la aplicación de esta franquicia estará 
sujeta a que el beneficiario del presente 
Decreto, demuéstle al Ministerio de Eco· 
nomía, previa presentación de plapos y 
presupuestos, que los edificios y estruc· 
turas o elementos de construcción que 
desea importar, no pueden ser fabrica· 
dos en el país en forma adecuada y a 
precios razonables, en cuyo caso este 
Ministerio se dirigirá al de Hacienda y 
Crédito Público, dando su aprobación 
a la Importación respectiva; 

b).-franquicla aduanera y exención del pa· 
go de derechos por visaclón con~ular, 
por una sola vez y por el término dt: un 
ano, para la importación de bienes que 
se requieran para la instalación inicial 
de la Planta, tales como: motores, ma· 
quinarias, equipas, herramientas, imple· 
·mentos, repuestos y accesorios, asl co· 
mo del Instrumental de la!>oratorio ne· 
cesarlo para la manufactura y control 
de calidad de los productos¡ 

c).-f ranquicia aduanera por un período de 
diez anos para la importación de los 
bienes aludidos en los acápiles anterio
res que sean necesuios para el mante· 

- nimiento adecuado de las operaciones 
de la Planta, o para la ampliación, o me· 
joras de sus instalaciones; 

d).-Franqulcias aduaneras por un periodo 
de diez anos para la importación de ma· 
terias primas, artículos semi elaborados 
o materiales similares, que entren en la 
composición o en el proceso de elabo 
ración y empaque o envase del produc· 
to terminado; 

e).-'f ranquicia aduanera por diez. anos para 
la importación de lubricantes y aceite 
combustible, necesario para las Op!!rl· 
clones de calefacción de la Planta: o 
exención, en su caso por Igual perfodo, 
del l!'"puesto de consumo, que sustitu· 
ya al Impuesto aduaneco. 

J 
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Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acipltes anteriores, 1olamen
te podrán otorgarse cuando los artfculos 
o productos que se pretendan Importar, 
sean indispensables para la Planta In 
dustrial de que se trata y no se produz· 
can en el pafs en forma y cantidades 
que permitan adquirirlos en condiciones 
satisfactoria~; y el t!rmlno para su apll· 
cacfón comenzará a contarse desde la 
fecha en que el Impuesto, recargo o de· 
recho, 5e causarla por primera vez si no 
se hubi~~'. otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y exen· 
clones, los bentficiarios de este Oecre· 
to,. deberán presentar al Ministerio de 
Economla, listas de los bienes requerl· 
dos para la instalación Inicial y manten!· 
miento de las operaciones o ampliacio 

• nes de la Planta, asf como de las mate 
. rlas p1lmas y detnás arffculos a usarse 
en la producción; y este Despacho las 
examinará, y tomando en cuenta ra na
turaleza y necesidades de la Planta, asl 
como de la composición de los produc· 
tos que elabore, las aprobará. comunl· 
cando su resolución que consigne las 
tmportactones 'autorizadas, al Ministerio 
de Hacienda, ante quien los beneficia· 
rios deberán solicitar en cada caso, las 
franquicias o rxencfones respectivas. 
Las Hstas asf 1probact1s, podr4n ser mo· 
dificadas posteriormente por una nueva 
resolución del Ministerio de Economfa, 
de conformidad con las necesidades de 
I• Planta; 

f ).-Exención total por un periodo de cinco 
ano~, contados desde la fecha en que 
los impuestos se causaren por primera 
vez si no se hubiere otor¡a'1o su exen
ción, de todos los Impuestos que gra· 
van el establecimiento o explotación de 
la Planta o la producción y venta en fá· 
brlca, de los productos que elabore. 

El Ministerio de fconomfa podrá po
ner en vigor cuando lo estime conve· 
nicnte, para los artlculos producidos por 
la Planta y para los similares que se im· 
porten, el impuesto de consumo creado 
por las Leyes respectivas que compen 
se al Fisco, la disminución de Ingresos 
fiscales, originados por la sustitución de 
las Importaciones de dichos artlculos; 

g).-Exención total durante un perfodo de 
cinco aftos, de los impuestos que gra
van el capltaf Invertido directamente 
afecto a la Planta; 

h),-'fxencló.n total por Cinco anos, que co· 
menzarárt a contarse en el periodo gra

· * · vable en que se Inicie Ja producción de 
fa Planta lndustrtal, del Impuesto sobre 
la Renta¡ • y reducción del mismo lm· 

puesto, en un 50%, por cinco aftos m4s, 
a continuación de los primeros de exen· 
ción total. 

la exención concedida del impuesto 
sobre la renta, no significará exención 
de dicho Impuesto, sobre las utlllda· 
des dlstrlf>uidas como dividendos P•· 
gados por la sociedad citada, al c11pi
tal extranjero invtrtidn en la Planta, 
cuando dicho capital esté sujeto al pago 
del Impuesto sobre la renta, en el pafs 
de origen del capital. · 

1 ).-En caso de exportación de los produc· 
tos de la Planta, el Ministerio de Eco
nomfa, conjuntamente con el de Hacien· 
da y C. P., fijará por Oecrelo, en su 
oportunidad, la restitución de los im· 
puestos de producción o exportación, 
que juzgue conveniente para permitir la 
competencia de los productos de la Em· 
presa, en los mercados extranjeros, to· 
mando debida cuenta de los comproml· 
sos estipulados en el Tratado Oenerat 
de Integración Económica Centroamerl· 
cana. 

Arto. 2o.-La Pla"ta Industrial a que se re· 
flere este Decreto, queda sujeta a todas las 
disposiciones que Impone el Capflulo IV de 
la citada Ley, senalándose para que inicie 
sus operaciones el plazo de un ano, y ade· 
más, la empresa adquiere el compromiso lle 
que al Iniciarse el cuarto ano de producción, 
ésta tendrá un valor anual no menor de 
millón y medio de córdobas. Si no cum· 
pliere con el compromiso citado el Ministe· 
rto de Economra podrá revisar de oficio la 
clasificación acordada y reclasHicarla como 
Necesaria. 

Arto. 3o.-Este Decreto se dicta en el en· 
tendido de que está en armonla con las leyes 
en que se basa, que son las que actuatmente 
rigen el status de la lnduitria que él favo
rece, aunque haya situaciones no previstas 
en el texto del mismo; 

Arto. 4o.-Notiflquese a los interesados 
el presente Decreto de Protección Industrial, 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economla, para qut dentro del término 
de treinta dlas a partir de su notificación, 
expresen su aceptación en forma legal; y en 
caso afirmativo publfqt1ese en cla Gaceta•, 
Diario Oficial. 

Arto. 5o.-Este Decreto comenzará a re· 
glr a partir de su publicación en cla Gace· 
ta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua~ 
O. N., a los nueve dras del mes de enero de 
mlJ. novecientos sesenta y cuatro.-(f) RENE 
SCHICK, Presidente de la Reptlbllca.-(f) 
Andrés Garcla, Ministro de Economfa.-(f) 
Ramiro Sacasa Guerrero, -Ministro de Ha• 
clenda y Crédito Público•. 

j 

1 
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No. 0000-B/U No~ 000000-t 60.00 ' 1 . Banco Central de Nicaragua 
.. -., 

Balance ~011densado al 3 O de Abril ele l 9 63 
ACTIVO PASIVO 

ACTIVOS INTeRNACIONALES 

1-0ro 
3-Billete• y Moned11 Extranjeros 
5-Dep61ito1 en el Exterior 
7-lnverelone1 en valore1 extranjeros 
0-Aportacionea a Organi1mo1 lnternaclonalea 

a) Pondo Monetario Internacional 
Ea Oro y Oivlsaa t 19.687,500.00 
·Ea Moneda Nacional 59.062.500.00 

b) Otrt1e Organl1mo1 lnternaclonale1 
fa Oro J DlviHI es 9.901.500.00 
En Moneda Nacional 29.078,000.00 

U-Otro• A1ttlvo1 lntern1clon1le1 
Total de Activo• Internacionales 

ACTIVOS INTERNOS 

l3-0e1c11enlot J Rede1cuento1 
l5-Pri1tamo1 
17-Colocaclonea E1peclale1 
19-Pri1tarno1 con Fondo• E~tranjero1 
21-Va!oru Mobillarlo1 
23-lnmnebtet y Equipo• 
25-Caenta111 E1pecl1le1 
27-0trot Acüwo1 lnternoe 

" 

t1 ,.-;:..,.-: 

Total de Actlvo1 Interno• 
Total Oeneral 

CARLOS A. BRlCEli/O L. 
Cóntador, 

), 

. .:.........:...._ __ 

• 78.750,000.00 

38. 979,500.00 

• 7.687,314.04 
104.487,180.97 

122,000.00 
44.800,000.00 
-o-

15.030,961.15 
-o-
3.510,778.53 

•• 2564,298.14 
1.8~7.057.48 

146.005.858.25 
115.110,702.49 

117.729,500.00 
335545.07 

• 383.602,96t4J 

PASIVOS INTERNACIONALES 
2-DepósitolJ del Exterior 

1) A la vhta 
b) Otros 

4- Obligaciones con el Exterior 
6-0blillaciones con Organi1mo1 lnteraaclQaale1 

'a) Pondo Monetario Internacional · 
b) Otros Organl1mo1 Internacionales 

8-0tro~ Paeivos lnternaclon1•e1 
Total de Pasivos Jnternaclonalet 

PASIVOS INTERNOS 
Obllgaciooea Monetarl111 

1o~Blllete1 en Circulación 
12-Moneda Metálica en Circalacló11 
14-Dcpólilot a la Vi1ta 
16-0trH Obllgaclonea Moaetariae 

l8-Bono1 de Estabilización Monetaria 
20-Dep61ito1 Vulos 
22-Cuent11 Especi1le1 
24-0tros Pasivo• Interno• 

Total de Paal•o• Interno• 
CAPITAL X RESERVAS 
26-Capital 
28-Fondo de Valorea · 
30- Reaerva1 
32-Cuentas E1oec:l1lcs 
34-Reve)uaclonu Monetarlae 
PERDIDAS. Y GANANCIAS • 
36-Productos • 3.985,272.55 

• 
. ' 

172,9~3.68 
~ . 

• 90.562,990.00 
27.494,839.18 

172,9'3.68 
48.949,151.17 

118.057,829.18 
789,156.98 

• 167.YóY.OSl.()l 

• 197.716,188.00 
7.239,445.02 

113.946 016.79 
314,716.06 

• 319.216,365.81 
-o-

33.280,311.90 
-o-

1. 738,349.90 

• 20.000,000.00 
12 966,632 ti6 
118l,804.42 
-o-

41,802.11 

154.235,047.67 

, 

38-0aatos 2.139,444. ~45,827.65 

175.618.234.69 
• S5Q.'141,IQ6.12 

Total Capital J Rceervu 
, , Total General 

~'a\J ~ 37.037,066.84 

+ 't ... -~ 4 ! !»59.241.196.12 •, 
CUENTAS DI! ORDl!N 

Cuent11 Contingentes 4t 
Valorea en Custodia 
Cuent11 de Registro 
Total 

2.009.145.60 
1.379 508. 77 

208.220.499 75 
• 211 609.145~12 

Man1gu1, O. N., Mayo 4, 1963. 
BANCO CENTRAL DE NICARAOUA 

FRANCISCO). LA.INEZ M., 
Pre.ldente 
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Ministerio de Eoonomta 

Ventas de Patentes 

N9 6177-B/U Np 755306-4 5.30 
Fubeofabrlken Bayer A. O., de Leverkuaen, Ale

;: m1nl1, por mi m'dlo ofrece rn venia o tranucclón 
101 derecho• 1dqulrldo1 rn Nlcaua:ua sobre 1u pa

. tente.de Invención No. 650 del 20 de Enero de 1950, 
1obre: 

.. -

"Envaée de embalaje para tabletaP, 
Graceas o producto& similares" 

101 que no IC han abandonado, ad como 101 pro
ductos elaborado• por medio de 101 ml1mo1, 

Managua, D. N., ocho de Enero de mil novecien· 
to1 sesenta y cuatro. Samuel Qurdlin . 

2 1 

N9 6178-8/U Nt> 755197-4 !S 40 
Parbenfabrik'n Bayer A. O., de LeverkU1en, J\le· 

manta, por mi medio ofrece en venta o tran11cf'ión 
101 derecho• adquirido• en NIC1raR'UI 1obre 1u P1 
tente de Invención No. 708 del 19 de Enero de 1960, 
1obre: 

"Medlb& para 1.s lucha contra las plagas 
y procedimiento para su preparación" 
los que no se han abandonado, ur como 101 pro
ductos el11borados por medio de 101 mi1mo1. 

Managua, D. N., 1el1 de Enero de mil novecien
to1 seaenta y cuatro. Samuel Ourdlán. 

2 1 

N9 6179-8/U Nt> 755395- 4 5.30 
farb,nfabriken Bayer A. O., de Leverku8"n, Ale

mania, por mi medio ofrece en venta o tran11cclón 
loa desecho• adquirido• en Nit1nitua sobre 1u Pa· 
tente de inveución No. 770 del 27 de Enero de 1961, 
sobre: 

"Un Nuevo Medio Insecticida y 
Procedimiento para so Preparación" 
101 que no ae han abandonado, ad como 101 pro
ductos d1bor1doa por medio de 101 ml1mo1. _ 

Managu1, D. N., ocho de Enero de mil aovecleo
to1 ee1ent1 y cuatro. Samuel OurdHn. 

.. 2 

SECCION JUDICIAL. 

Remates 

Np 6257-B/U N9 751320 - • 7.88 
Nueve y media mailln• trece f,brero próximo 

'nlrante 1ub11tará1e mejor po1tor, e1te juzgado, 
rústica do1clent11 manzanu, 1ituada Platanar Sur, 
juri1dlcdón C1mra~a 1 este drpartamento, 1in cer
c11, 1ó10 carrilead1 y amojonada limitada: Oriente• 
Leonclo Chavarrla; Poniente, Ramón Rocb1; Nor
te, Oabino Salazar, Felipe Oarcl1; ~ur, Félix Urbl
na (va1ón). -Contiene manchu potrero-Valorada 
común acuerdo. mll córdobu. 

Ejecut1: juan Velentrn Marln Salazu 1 jon Do-
loru Marln Salazar, 1uma córdob11, . 

Oyente poslnr111 bue avaldo. : 
jazgado Local Clvll~Boaco, velntltria Enero mil 

novecientoa sesenta 'I cuatro.-). Abad M.-f, Ro· 
que M., Srlo. 

Ea conforme.-Boaco, velDtitré1 Enero mil non
clento1 1esenticuatro.- f. Roqae M., Srlo. 

. 3 3 

No. 6250-8/U No. 7511'22- CS 8.12 
Nueve y mrdia mailana doce febrero próximo 

entrante 1ub11t1rA~e m•jor postor e'te Juzg1do, 
rústica comarca •El Javillo•, juriadlcclón Santa La
cl1, este departamento, veintiocho manzanu, cer
cada, llndante:-Orlente, Pedro Oarcfa Valle, Pran· 
claca Soza de Caatro; Poniente, Dolores Roblea; 
Norte, Vicente Solano, Pedro Oarcla Valfr¡ Sar, 
Domingo E1pino11. - Contiene r11trojo11 m1ncha1 
zacatr,-Valorada comdn acuerdo putea, ochoclen• 
tos córdobu. 

Ejecuta: Manuel Salvador Sou, a Juan MarUne1 
Cutro y Agueda florea Ouzmln, suma córdobas. 

Oyen1e po1tura1, bue 1valúo. 
juzg1do Local Civil.- 801co, veintitrés f!nero mil 

novecientos 1esentlcuatro.-j. Abad M.-F. Roque M., 
Srlo. 

fa conforme.-Boaco, veintlt•é! Enero mil nove• 
ciento• 1esentlcuatro.-f. Roq11e M., Srlo. 

33 

Np 6260-8/U Np 751323-4 8.30 
Nueve y media, maftwna onc:e febrero próxmo 

entrante, 1ubaatarAse mejor po1tor este Juzgado, 
n1stlca cincuenta manzanas cita fila Cumaica, jurl1· 
dicción San jo1é, este departamento, conteniendo 
manchu potrero,· tacotal et, ca11, mal citado, lin
dante: Oriente, Meleclo Lelv11 y camino San Joaé
Cumalca, en parir; Poniente, Walter Moy!l¡ Norte, 
Pena La Mon11, farallón y fellclano Hcrnindez; 
Sur, Migurl Chavarrla, cam'no San Jo1é-Cumalca 
enmedlo.- Valorada comun acuerdo mil córdobu. 

Ejecuta: Miguel Soza Valerlo a Eugenio Salgado 
Duri\n, 1uma córdobu. 

Oyense po1turas. base avalúo. 
juzgado Local Clvil.-Boaco, velntllrh Enero mi 

noveclcnlo11eacntlcuatro.-J. Abad M.-F. Roque M. 
Sri o. 

E1 conforme. - Boaco, veintitrés En, ro mil nove
clento11e1entlcuatrc.-f. Roque M., Srlo, 

3 3 

N9 6268-B/U N9 708279-CJ 7.56 
Tre1 tarde, trece febrero próximo, este Juzgado, 

remataráae mejor ro1tor, lote terreno, cinco man11-
n11, 1ituado El Ojoche, 1uburblo1 pueblo San 111-
dro este Departamento, con1i1te una huerta, lindan· 
te: Nortr, Pedro Antonio Laguna; Sur, Juana Dbl· 
la de Rugama; Poniente, Jo•quln Sorla; Oriente, 
Callejón a '!anto Domingo y huerta 101 Martrnez. 

Vaforada: Quinientos Córdobas. 
Ejecuta: Méllda Rosa Outiérrez de Dávila a Ral

mundo Dávila DCaz. 
Oyenac po1tur11. ·· 
Dado Juzgado Local Clvll.-Maf1R1lpa, trece Ene· 

ro mil noveclento1 acacnta y cuatro.-Francllco 
Montenea:ro L.-C. A. Hernández., Secretarlo. 

E1 confonne.-C. A. Heroández, Secretario. 
3 3 

No. 6266-B/U No. 708295- CJ 11.52 
Do1 tarde, dlecl1iete Febrero corriente afio 1u

b11tuáae en este juz~ado, propiedad rural 1iluada 
ciliada cEI Vij1g11e Norte•, esta jurisdicción, com
puuta de un lote de terreno como de cincuenta 
manzan11 de txlenslón, conteniendo doa c1111 de 
teja maaf y tabla, una de diez var11 de frente por 
diez de fondo y otra de diez varu de frente por 
cuatro J media de fondo; dos mil cafeto• coseche
ros, trea mil quinientos de doa ai101 de 1Cmbrado1; 
manzana y media .de chaaü1te de gulneo1; cinco 
manzan11 de montana, r11trojo1, huert11 de agri
cultura, cercu de alambre en cantidad de atete 
q11lntalu, quebradu de 1gua1 corrlente1 toda aca
rrllada, quedando en medio una propiedad del ae· 
ftor Juan Caatllblanco; toda lindante: Oriente, pro. 
piedades de Onofre Caatro y Antonio Tenorio; 
Occidente, de Fausto Molinares Pineda; Norte, de 
Onofre C11tro; Sur, de Víctor Manuel Hernández e 
Hl¡lnla Peralta Hernándcz. Subbtase en ejt\cuclóa 
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de la 1eftora Juana Centeno viuda de Ro11le1 con· 
tra el 1tft or. francl1co Centeno fon1eca. Valor: 
Quinientos c6rdobu. Oyenae posturas legalu. 

Dado en el Juzgado Local Clvil.-Mata¡alpa, die· 
claiete de Enero de mil novecleoto1 1eaent1 y cut
tro,- franco Montenegro L.,- C. A. Hernández, Srio. 

3 '3 

N9 6276-8/U N9 764140-CJ 10.20 
Once y media de la mai'lana, catorce de febrero 

próximo, 1ubastarále en este Juzgado, un predio 
1uburbano situado en los alrededores del barrio de 
Subtiaba de esta ciudad, lindante: Oriente, median· 
do calle, Ignacio Sandino¡ Poniente, mediando ca
lle, Eateban Roque¡ Norte, Slmona Oaejo, y Sur, 
Aristldee Corté• antes, hoy Lidia Vanegu viuda de 
Rojas, midiendo el lnmutble al Norte, ciento cator· 
ce var11¡ 11 Sur, ochenti1éi1 varH¡ al Oriente, clen
toclncuentlocho var11 y al Poniente, ciento ochen
tlocho varas. Hay caaa en el 1olar1 en forma de 
caflón con 1u corredor al lado Sur y Poniente, cu
bierta de tej11, fo1rado en tablu, que mide de 
urlente a Poniente, diez varas y de fondo, o aea de 
Norte a Sur, once var11 y media. Hay pozo y ex
cusado, 

Bue po1tur11:-Un mil ciento veinte córdobas. 
Ejecuta:-Clemen de Vaneg11 a Paula Padilla. 
Dado juzgado Civil Di1trlto. León, Enero vein-

tiuno, mil noveclento• aesenticuatro.-R. 01car San· 
to11 Secretarlo. 

3 3 

N9 6298-8/U N9 759176-CS 8.44 
Once maftana doce febrero ailo corriente, local 

e.le juzgado, aubaataráse mejor postor mitad Indi
visa finca rú11ic1 situada en C1ililda •Pafguat, co
marca El Toro, jurlslflcclón Matlguá1 este Depar
tamento, como de do1clent11 manzanu exten1ión, 
contiene casa pajiza, café, potreros, cbagüite, caila 
azdcar, cacao y árbolea frutalea, lindante: Oriente, 
propiedad de Veniclo Espinoza¡ Occidente, de Ber
oabé Cerda¡ Norte, de Ceclllo Hern.\odn y Sur, 
de Rosalfo Calero. · 

Ejecuta: Zenón Polaoco a Sucesión Máximo 
Qarc(a Sánchez. 

811e: Un mil quinientos córdobu. 
Oyen1e poaturu legalea. 
Dado juzgado Civil Distrito. Matagalpa, velntl

tréa Enero mll noveclento1 1eaentlcuatro.-O. Var
gu C.-Julio C. Mendou, Srio. 

E1 conforme. Matagalpa, veintltréa l!:nero mil 
novecientos eeaenta y cuatro. - Julio C. Mendoza, 
Srlo. 3 2 

N9 6309-8/U N9 771725- • 7.48 
Diez de la mailana, del trece de febrero del afio 

en cur10, local cate juzgado, venderáse al martillo, 
pública 1ub11ta, 1igulente bien: Un jeep marca 
Willyr, color plomo, con llanta de repuesto, 1ln ca· 
pota, placa UP-5761. 

Ejecución: Margarita Castillo de Padilla en con-
tra de Róger Porras Alemán • 

Bien ae encuentra Taller Can Pellas esta clud ad, 
Oyen1e posturaa. 
Dado juzgado lo. Civil del Distrito. Manigua, 

veinticuatro de Enero de mil novecientos 1e1enta y 
CUktro. José Ernesto Bendafta, juez lo. <;lvll DI•· 
trlto, ManaguL- Noel Villavicenclo, Secretarlo. 

3 2 

N9 6294-8/U N9 759259-$ 7.12 
Trea tarde, veintidós febrero próximo, elle juz• 

gado, ramataráse mejor postor, finca rdstlca El Ca
cao, jurl1dlcclón Matiguál, ute Depl!rtamento, 
ochenta manzanu, terreno nacional, coa mejoras, 
lindante: Oriente, Andrél Draz y Agapito Oard1; 
Occidente, Pablo Rocha¡ Norte, AlfonlO Muftoz; 
Sur, Santo• Campo1. 

Vale>rada: Q11lnlento1 c6rdobl1. 

Ejecut1: Clrlaco Oarda Hernández a Agaplto 
Oarda. 

Oyenae postur11, 
Dado Juzgado Local Civil. - Matagalpa, veinti

cinco Enero mil noveclento1 1e1enta y cuatro.
fr1ncl1co Montenegro L.-C. A. Hernández Secre
tarlo. • 

E1 conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo, 
3 1 

No. 6296-8/U No. 759174- CJ 8.16 
Tres tarde, veinte febrero este Juzgado, remata

rá1e mejor po1tor, a) lote terreno veinticinco m1n
zan11, ubicado la Conc,pclóa Maunlqulta, Jurisdlc· 
ción Sébaco, lindante: Oriente, José Lenttno; Occl· 
dente, Picacho Cerro 8ilwuca; Norte, Jerónimo 
Escorcla; Sur, Tom1&a Eliea Centeno; b) lote cinco 
manzan11, ubicado misma caftada, lindante: Oriente, 
camino real a Sébaco. qutbrada La Encajonada en· 
medio¡ Occidente, DAn1el Leiva¡ Norte, Jerónimo 
E1corcia¡ Sur, camino real, con me)oru. 

Valorada: Quinienlo• córdob11. 
Ejecuta: Pedro Ramo• Centeno a Laura Antonia 

Matrena So11. 
Oyense po1tur11. 
Dado ju1gado Local Civil. - Mat11galpa, veinte 

Enero de mil noveclento1 se8'nla y cuatro. fran
cisco Montenegro L.-C. A, Hernández Srlo. 

Et conforme.-C. A Hernández. Secrebrio. 
3 1 

N 6 81U Np 707514 
9 284-:e¡u N9 759261- • 7·84 

Dos tarde, ve1nte Febrero entrante, subastaráte 
e&te Juzgado, fjnca rústica 1itu•da en el lugar •La 
Ponz< i'lu, comarca de Río Blanco, esta jurhdicdón, 
conteniendo aesenta manzanas, con mejorH y Un
dante: Oriente, finca de Antonio Mendoza¡ Pon len. 
te, Dlonlsio López¡ Norte, Waymundo Mendoza e 
111bel Romero¡ Sur, Evangelista Zeledón. 

E.Jecuta: Mario Ooazátez a Domingo Oonzález, 
para el pago de dosciento1 córdobas, valor de la 
propiedad, 

Oyense polluru. 
Matlgub, dieciocho de Diciembre de mil nove

clento1 aeaenla y tte1.-Carlo1 Torree L.-J. Torlblo 
Morán, Secretarlo. 

1!1 conforme. Maligub, dieciocho de Diciembre 
de mil noveclento1 1esenta y tret.-J. Torlblo Mora, 
Secretarlo. . 

3 1 

No. 6297-8/U No, 759175- * 7.16 
Tres tarde, dieclndeve Febrero próximo, este Juz. 

gado, remataráse m'jor poator, lote terreno, ubic1-
do El Ouineo, juritdicción Ciudad Darro, donoml
nado El Pl1ote, veinte manzanaa extenalón, conte
niendo mejoras; lindante: Oriente, Simón Ramrrez, 
Occidente, Pedro MarUnez; Norte, Lorenzo Bermd
dez; Sur, Simeón Ubeda, 

Valorado: Do1clentos córdobaa. 
Ejecuta: Santiago MarUoez Mendoza a Slmeón 

Ramrrez Urbina. 
0} enae posturu. 
Dado juzgado Local Clvll.-Matagalpa, veinte 

Enero de mil noveclentot 1esenta y cu1tro,-fran
ci1co Montenegro L.-C. A. Hernández, Secretarlo. 

Ea conforme.-C. A. Heroández, Secretarlo, 
3 1 

Titulos Supletorios 

N9 5380-8/U N9 654408- CJ 7.48 
Soledad Pérez de López, Ocotal, pide titulo 1u

pletorlo cua y aolar ubicados barrio La Pl1nta, eata 
ciudad, 1ol1r mide veinticinco varH largo por veln• 
tlclnco varaa fondo, todo limitado: Norte, cau y 
1olar l!rneatlna Varg111 calle en medio¡ Sur, 1olar y 
e 11a de Ram6a P6rez; Orieate, d(o Dlpllto, medlaa· 
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do 1olar Rita Cruz PErez¡ y Occidente, 1otar Seb11-
tlin Perniadez. 

Valóralo1;Un mil cien córdob11. 
Opo1lclone1 término legal. 
Dado Juzgado Dl1trlto. Ocotal, siete Octubre mil 

novectento1 se1enta 1 tre1.-T. R. Maldonado.-Rey. 
Zúnlga, Srlo. 

Conforme: Reynaldo Ztlnlga, Srlo. 3 l 

Np 63~5-8/U N9 771748-· 0.26 ' 
fr11ncltco E1trada Rodrfguer, 1ollcf1a Ululo 1u

pletorlo solar urbano Barrio Mon1ellor Lezcano 
e1ta ciudad, 1itu1do entre velntl1él1 y vejntl1lete 
Avenida, Calle Central, llnd1nte: Norte, terreno• 
de francl1ca Osorno v. de Mendoza, Angela Men
dou de Cuanova y Oflllo Mendoza; Sur, C.lle 
Central Oeste de por medio, bloque •f•, tlerrH 
urbanlzadu cla Celblta•, perteneciente• a francl•· 
ca 01orno vda. de Mendoza, Angela Meudou de 
C11anova y Ollllo Mendoza; Oriente, terreno de 
Blanca Lacayo, y Occidente, el de Juan As.?ullar, 
1 con cabida de diez varu de Oriente a Occidente 
por cincuenta y una varu de Norte a Sur. 

Q11len quiera tenga Igual mejor derecho opón
guá término legtl. 

Dado Juzgado Civil Dl1trlto Se!lundo. Managua 
D.N., veinte Enero mil n-.veclento11e1enta y cua
ro.- Héctor Oulllcrmo Llbby Rivera.-J. Murtllo 
Secretarlo. 3 l 

Citaciones 
N9 6158-8/U N9 771705- $ 7.28 

Se cita a todo• 101 Acclouhtas de Laboratorio• 
Producto• Médico11 S. A., para Junta Oeneral que 
ae efectuará el dla 8 de febrero próximo a 111 2.30 

. p.m., en 1u1 offcln11. E. Pon1eca P1101, Secretarlo. 
3 2 

N9 6322-B¡U N9 771738-CS 4.04 
Con ln1trucclonu de la Junta Directiva de la So-

• cledad Anónima denominada cComp11lfa Azucarera 
y Cafetalera •El Polvón•, cito a lo11eftores acclo· 
nl1t11 de dicha Sociedad para la 1e1l6n ordinaria 
de la junta General de Accionl1t11, que de confor
midad con la Escritura Social y 101 E1tatuto1, ten
dri verlflcatlvo a 181 once de la mallana del dla 
veinticuatro de febrero próximo venidero, en 111 
Oficinas de la E!mpreH, 11tuadn en la Primera Ca
lle Sur de e1ta ciudad. 

Oranada, veintiocho de Enero de mil noveclento1 
11!1entlcuatro. Dionl1lo Cu.dra Benard, Secretarlo. 

1 

de Saragoza de esta ciudad, lindante: Orlen· 
te, mediando calle, predio de Aurora viuda 
de Rosales e hijos¡ Poniente, el de don Adán 
Pastora; Norte y Sur. predio de los Herma· 
nos Cristianos, todo sin perjuicio de la por· 
ción que corresponde a la solicitante como 
cónyugue sobreviviente. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Civil Distrito.- León, Ene· 

ro veintidós, mil novecientos sesentlcuatro. 
-R. Osear Santos, Secretario. l 

Utacionee de Procesados 
No. 1284 

Por primera vez citase y emplázase al pro· 
cesado A¡ustln Dávila, de calidades Ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
dlas comparezca a este juzgado de lo Criml· 
nal del Distrito, a defenderse de.: la causa 
que se le sigue por ser autor del delito de 
homicidio cometido en la persona del seftor 
Cristóbal López, quien fue de veintiocho 
anos de edad, soltero, ordenador y de este 
domicilio; bajo los apercibimientos de decla· 
rarlo rebelde, elevar su causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio esta Autori· 

dad si no comparece. 
Recuérdase a las autoridades la obliga· 

clón que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares la .de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estell, veinte de Enero de mil no· 
vecientos sesenta y cuatro. 

Es conforme con su origlnal.-EsteU, vein· 
te de Enero de mil novecientos sesenta y -
cuatro .. -Adela Marfa Oulllén, Srla. l 

No. 1285 
Por primera vez cltase y emplázase al pro· 

cesado Luis del Carmen Castillo, de calida· 
des ignoradas, para que dentro del término 
de quince dlas comparezca a e!!te Juzgado 
de lo Criminal del Distrito a defenderse de 

Declaratorias de Herederos la causa que se le sigue, por ser autor del 
No. 6325-B/U No. 76092S-CS 1.98 delito de lesiones cometidas en la persona 

Alfonso Solórzano. unión hermanos fran- de la senara Dionisia Moreno Peralta, de 
cisco José, Silvio y Myriam, solicitan decláre· diez Y siete anos de edad, casada, de oficiós 
seles herederos bienes sucesorlalt!! su padre domésticos, Y del dmicilio de· La Trinidad; 
Ernesto Solórzano Bustamante. bajo los apercibimientos de declararlo re· 

Oyense oposiciones. belde, elevar su causa a plenario y nombrar· 
Juzgado Civil Dlstrlto.-Oranada, onr.e le defensor de oficio esta Autoridad si no 

Diciembre, mil novecien os sestntitrés. - comparece. 
Edmundo Matus M, t Se r&cuerda a las autoridades la obliga· 

clón que tienen de capturar al delincuente y 
N9 0252-B/U N9 771715 CJ 4.34 a los particulares la de denunciar el lugar 
Blanca Duarte de Quintana, solicita se de· donde se oculte. 

ciare herederos a sus menores hijos: Maria Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Elena, José Raúl, Francisco Javier y Marcio Distrito. EsteU, diez de Enero de mil no
Ramiro, todo:> de apellido Quintana Duarte, vecientos sesenta y cuatro. 
de su padre ltgftlmo y marido de la solicitan. Es conforme con su orlglnal.-Estelf, vefn. 
te, Enrique Quinlana Perelra, quien deJó te de Enero de mll novecientos aesenta y 
como ónlco bien un predio urbano com· cuatro.-Adela Maria Oulll4n M., Srla. 
puesto de. casa o aolar ubicado •n •I barrio "' .. . _ ,¡ 
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